
ivúm. ^ 9 3. Jueves 7 de \o^^iembre ^le 18G7. ^ 50 milesinlas.

^^r r. . .̂ s^^^ovs ^̂ can k^r co^^;lo^s
^ .;..^_.^^_...

Las leyes 1 las disposicione^ de? Gobier -
vo son obligatorias par•a la capital de pro-
nincia desde que se pat^lican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para Ios
demáa pueblos de la mi^:z^a provir,cia, (Ley
de 3 de lOToviembre de 183%:)

I°I^ESII)Ia;^cI:1 UEL COiSEJO
©E ^ít11STtI0S.

S.I41. la Reina nuestra Señora
(q• v. g.) y su augusta Real fami-
;ia, continuan sin novedacl en su im-
po!•tante calud.

RL+'AL DECIIETU.

Ln el oYpediante en que cl Go _

hernador de la p roviucia d e Fonte-
vedra ha neg• adu al Juez de Hacienda

de la misma proviuc ia la au^oriza-

cion para proeesar á ll. José Autonio

Rubiiios, ei-A.iminisiradue da Ren-

tas ^'stancadas de la Caniza, por mal -

versacion de caudalc^s, y del c^.tal re _
sulta:

Que el e xpresado Rubiiios, sien -
do Administradur da Rentas Estan-
ca^las en la (;a ŭ iza, 111'LO un couve-
nio particular con 1)un Ramon Pe -
rez, Vere^.lero de tabaeos de la pro-
pia Administracion, en virtud del

cual y á causa de sus indisposiciones
físicas, ancianidad y falta de cono-

cimientos, confió el cumplimiouto de

los aeberes de su cargo al U. Ramon

Perez, el cual habria de dusompe-
ŭarlos bajo su ezclusiva responsabi-
lidad, pero quedando á Rubi ŭos la
obligacion de responder á la Ilacien-
cia por los descubiertos que pu.iies^n
ocurrir en la gestiun de los cauda les
y ofectos:

Que á este convenio concurrieron
el fiador de Rubi ŭos y el de Perez,
estipulándose en él, entre otros par -
ticulares, el premio quo el primero

debia satisfacer al se^undo y l,,s me-
dios que podrian emplearse para que
Rubi ŭós Cobrase de Yerez los alcan-
ces que pudioran ocurrir en lo futuro:

Que pasado algun tienlpo, du-
rante el cual Perez ^lesempeŭ ti de

hecho la Administracion, un comisio-

nado de la Aclm.inistracion principal

de llacienda publica de la provincia

SIIS^i1^IOPT Pt^^3TId^1JY^^ñ.lit.

iUn mes en ^órdoba. fl2 rs. ld fuc^.^. ?6
Tres id. . . . . 33 . . . ^5
Seis id . . . . 66 . . - ^
^1n año.. . . . 132 ^a^0

b'c jrublica todo^^los ^lias exccplo lvs Do^^ai^:yos.

gíró una visita oficial á la de la Ca -

úiza, y despuos de practicado un es-

crupuloso recouocimiento, encontró

un descubierto por valor de i.G3^

escudos 948 milesimas:

Que inmediatamente se dió co-
nocimiento del desfalco á las Auto-
ridades gubernativas y Juez de pri-

mera instancia de la Ca ŭ iz:^, , por el

que se instrttyeron las primeras dili-

gencias en aveguacion, y luego pa-

sarun al especial de Hacienúa por ór-

den de la Audiencia del territorio:
Que el i'esultadu de las actuacio -

nes fuó demostrarse claramente que

el Veredero U. Ramon Perez, abu-

sando de la confiauza que en él ha s

bia denositado el Admiuistrador Ru-

biŭo=, habia sustraido la cantida3

anteriormente dicha, puesto de acuer -

do cou su liador; qae Rubiíios, tan

pronto como tuvo noticia del suceso,

reintegró á!a Hacien.ia el valor to-

tal de aquella suma, iumediatamante

y sín necesidad de apramius r,i me-

dida algunaeoercitiva, y iinalmente,

que con el objeto de cubrur^e á su

vuz d^l U. Ramon Perez, acudió con
un escrito al Juzgado pre^entando

copia del conveuio particular que ha-

bia celebrado con este último y pa-

tentizanlo la estafa de que habia si-

do victi^r•n por su confianza:

Quo pas<^da la ca^isa al Promotor

fi^cal, este funcionario, despues de

haber estimado compl^^ta irrespun^a-

ble á Itubi ŭus, tantu porque estaba
probada su inocaucia en la sustrac -

ciou vcrificada, como porquo satisfi-
zu puutualmentu á la Hacienda el

descubierto en que se hailú, propusv
cl subres•:imientu en cuauto al mismo
y lu cuutiuuaciuu de los procedi-
mieuto^ cun respecto á i'erez y su
liador, quo eran á su juicio los ver-

daderos culpables:

Que el Juez, cen vista del prece -
dento dictámen, dió auto en el que

reconocieudo la fuerza de los argu-

bas leyes, órdenes y anuncios qne se
manden publicar en los Boletines oficialea
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editorea
de los mencionados periódicos. ()<ieales ór-
denes ŭe 6 de 1l^bril de 1839, y 31 de ®ctu -
bre de 1854.)

meutos a^lucidos por el Promotor,
mandaba siu cmbar^;o solicitar la au-
torizacion del Gober^ladar do la pro -

vincia para procesar al Administra^.ior

Rubi ŭos por ^i habia podido cometer

ol delito de cohccho abandonando la

Administracion mediante una retri-

bucion pecuniaria:
Tinalmente, quo el Gobernador,

de conformidad con lo expuestu por

^^1 Conseju proviucial, negó la auto-

rizaciŭn, fundándose en que á]as

razuues quo habia tenido el Prumotor

fiscal para proponer el sobreseimiento

se aŭ adía el que no podía existir !an

cohecho por no meucionarse eu las

actuacioncs ningun soborno para

aminurar la recaudacion da los im-
puestos, ni taml^oco malversacion,
purque el Administrador tlo sustrajo

los caudales ni consintió que Perez y

su fiador los sustr^^jeran, como lo

evidencia cl h^cho de haberlos de-

nuuciado:
Vistos lus artículos 31^ y 318 del

^'ódigu penal:
Considdrando que en el estódo

actual del asunto qua ha motivado

este expedicnte y3 no se trata dcl

delito de malversacion de caudales

públicos, ni menos del de a^hecho

qae cn un principio se impató al Ad-

ministrador Rubi ŭos, ptiesto qua

aparece completamente probado en

las diligencias practicadas que dicho

empleado no solo no tomó parte di-

recta ó indirecta en la sustraccion ve-

ri6cada, sin,^ que fué por el contra-

rio víctima da su excosiva confianza

y buena fé:

Considerando que segun consta
de los oficios remitidos al Juzgado
pur la :-'.du^inistracion de Hacienda
de la provincia, el desfalco fu^ cu-
bierto inmudiatamente y sin oxcita-
cion de ningun génoro por l^ubiños

f

^ y sus fiadores:

Considerando, finalmente, que
P no uxistiendo delito ni defraudacion

á los i•ntereses de la Hacienda poc

parte dol referido ex-Administrador,

no debo qupdar sujeto al ,juicio cri--

miaal que se siguo eoutra los verda -

deros delincuentes;
Conformándome con lo informa -

do por la Secciun de Estado y Gra-

cia y Justicia del Consejo de Estadu,

• Vengo en confirmar la negativa

del Gobernador.

lladu en Palacio á veinticinco de

Octubre de mil ochocientus seaenta y

siete. -Está rubricado de la Real

mano.-El Presidente de^ Consejo

de 11Tinistros, Ramun María Narvaez.

s

^^I^I^TCI^IO Ur ul^^cl^ ti ^csTlc^a.

I^EAL ORUEN.

Habiéndose observado que en al-

gunos Juzgado3 de primera instancia
no se dá egacto cumplimiento á lo

dispuesto en la Real órcíen expedida

por el hlinister io de Hacienda en 11

de rlbril da 1860, an la cual se de-

termina que no se admitun domandas

en los Juzgados contro la ^^dminis-
tracion ni contra particulares por he-

chos legales consumado^ en virtud
de las leyes de desamortizacion, sin

que se acredite haber apurado loa de-

mandantes '_a via gubernativa; la
I^eina (Q. D. G) se ha servido man-

dar que se recuerde á los Juecea la

m^is puntual observancia de d^cha

disposicion, y que se publique ade-

más en la Gacela para conocimiento

de los quo la hubiesen olvidado.

Dc ftoal hrden lo digo á V.... pa-

ra los efectos oportunos. Dios guae-
de á V.... muchos aŭos. Madrid 7 de
^'oviembre de 113G7.-Honcali.

Sr. Regente de la Audiencia de,..
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Núm. 23^9.

Hago aaber: que en este mi Juz- ^

gado, á solicitud de Francisco Cere- ;

zo Gutierre::, vecino de Vil;a del ^

Rio, se La instruido e^pzdienta para é
que se le declare eleetor para Dipu- ^
putados á Córtes por esta circ^^nscri- 1

cion, mediante ri reunir los .:equisi- ^
tos establecidos eu ei artículo 15 de ^
Ia ^igente ley elcctoral; ^• ^^n s^.i vir •^

tuci, he acordado se anuncie esa pre •^
tension, á f n de qae los que se crean ^
con 1er^cho á opone^rse á elia, lo ha- ?
gan dentro del térmiuo fJe veinte ^
dias, contados desde la publicacion i

c?e este edicto en el I^oleli^t ofccial j

do 1^ provincia. ^
NTontoro c^cho de ^Toviembre. de '

mil och ^cientos sesenta y siete. -Isi- ^

rlro uel Castillo.--Por manda^lo de ^

S. S, Luis Val^eca. I
. ^

I

^ozbaŭo de primera instai^cia dcl distri[o '
de !a derecha áe Curdoba. ^

ll. José de la Cercla y Cueva,
Juez do primera instancia del ciistrito

de esta ciudad de Córdoba.

^ or el presente se cita, lla:na y
emplaza á Jos^ Vicelo <r Vicc^do (a)

E1 Zurdillo, natural de yigoste, par-

tiáo j^idiciai de Nobolda, de estado

casado, hijo de José y dc A;ueda,

de edad de sesenta ,y cuatro a ŭos,

mozo de c^rros y coches, y vecino de
esta capital y contr^ quien en este
mi Juzgado se sigue causa cri^r^inal

de oficio por hurto de uua albardilla,

para que sc presente en esta c:ircel

pública en el término de treinta dias,
que si lo hicioro so le oirá ,y hará

justicia; bajo apercibimiento, de quo

no presentáudose rn dicho término, so

seguirá la causa en su rebeldía y los

autos y diliñencias se notiticarrin en

los estrados parándole ei mismo por

juicio que yi se hicirsen eu su p^r-
sona.

Y para que no pueda alegar ig-
nerancia se fija el presente en Córdo-

ba á cinco de Iv'oviernbro de mil

ochocientos sesenta y siete. --José

de la Cerda.-^Por mauc?ado do S S,
I+'rancisco de Paula Lopez Ilar^.iuy.

Núrn.23"r2

Juzbado dc primcra iustaucia de
b^outoro.

D. Isidro del Castillo y Agua^?o,
Juez de primera instancia de esta
c►iudad.

Hago sabar: que en este mi Juz ..
g•ado á solicitud de Juan José de

Lora y I,ara, vecino de Villa del

Rio, se ha instruido eYpediento pa •
ra que se ie dt+clare ele^tor pa:•a lli-
putados á Córtes por e^ta circuns •
cripcion, mediante á reunir l^,s re-
quisitos establec;idos en el artículo

quince •do la vig;nte'eiectoral; y en
su virtud ho acorclado se anuncie su
pretension á fiu de que los que so

crean con dorechc á oponerse á ella,

lo hagan dentro dal término de vein-

te dias, contados clesde la publica-
cion de este ediGto en el :;olelin o,Ji_
cial de la proviucia.

Rlontoro ocho da Noviombre de
mil ochocientos sesenta ,y siete.-
Isidro del Castillo.-De órd©n de
S. S., Luis Valseca.

r.

:
x
:
^

Núm. 2373.

D. Isidro del Castillo y Aguado,

Juez de primera instancia de esta
ciudad.

1

N írm . 23i4.

D.^ Isidro del Castillo y Aguado,

Juez de primera instaceia cle e^ta

ciudad.
Hago saber: qu: en este mi Juz•

gado, á solicitud de D. Juan Madue-

Ní► m.2376.

D. Isidr,^ .!ei C:^stiilo y A;uado,
Juez de primera iustancia cle esta

ciudad.

Hago sal^er: que en este mi juz-
gado á solicitud de don Audrés de

Cuenca .lurado, vecino de Villa del
Rio, so ha inslruido e;cpediento para

que su le declaro elect^^r para '.^ipu-

tado á Córtes por esta circunscrip •
cion, mediaute á*eunir los re^-luisitos

establacidos en el artículo quinca de

la viñente ley electoral; y en su vir-

tud, he maurlado se anuncieesa pre-

tellsl^,n, á fin de que los que so crsan

con dcreclro ^í oponerse ci ella, lo ha-

^;an dentro dcI térinino ^lo voiute

dias, contaclos desdo !a publicacion

de este c;clieto en cl Iz'aleGi^i o^citcl de

la proviucia.
Riontoro ocho de I`Toviombre dc

mil ochocientos sesenta y sieto.--Isi-

dro del Castillo.--Por mandado de

i S, S., Luis Valsecz.

I .

N úrn. 23i7,

1 de Dies Redondo, don José García
^ del 1'rado y Jurado, José Cuestas

! Cantarero, JuanI3lanco Suaroz, Juan

; Molina hermar, Juan Lozano Luqua,

^ >^Iartin de Luque Rico, ;Viartin Ponce

R,ica, don ^ebastian 1Selero y Cama •
cño 3- don Illefo:iso Castr:^ y:1 y llon ,

! mediaute á reunir toios los requi=i•

^ tos estableci^:os en el art. 1^ de la

^ vigente ley olectoral; y ou su vir-

^ tu^i, he acordado se anuncie osa pre •

tensien, ^c lin de que los quo se creau

` con derecho 1 oponerse á elia, lo ha-

! hagan clentro dal término de veinte

^ dias, contadus desde -la publicacion

^ de este edicto e^^ el Boletir: oficial de

', la provincia.

Nlontoro ocho cie ^Toviembre de

^ mil ochocieutos sesenta y siete.-Isi-

^ dro c?el C^stilio -- Por mandado de

^ S. S., I.uis Valseca.

Núm: 2379.

úo Fernani?ez, vecino de Villa del !
Rio, se ha in^truido e^podiente para i

que se cleclare elector para lliputado^ ^
áCórt^^s p.•^r esta ci^•cucscripcion, me-

diante á ceunir !os requisitos c^la-
bleciclos en cl artículo 15 de la vi-

gente lc^y electoral; y en su virtu^l,

heacordado se anuncie esa pretension

á fin de qu^: los que se crean c^u de•
recho á opouerse á ella, lu hagan
dentro del térmíno de veinte dias,
conta^os desde la publicacion de es-
te edieto en el Roluiiir. ofccial de la

provincia.
Montoro ocho de Noviembro de

mil ochocicntus sesenta y sieto.-

Isidro 3e1 Castillo.---De órden da S.

S., Luis Valseca.

Núm 'w375

D. Isidro cícl Castillo y Aguado,
Jucz de primera instancia de csta

ciudad.

Hago saber: que en este mi Juz -

gado, á solicitud de Franciscc A4o-

rales y 14Iorúles, vecino de Villa del

Rio, se La instruido e^pecliente para

que se le declare elector para Dipu-

tados á Córtes por esta ciccunscrip-

cion, mediaute á reunir los requisi-

tos establecidos en el art. 15 de la

vigente ley electoral; y en su virtud,

ho ácorclado so anuncis esa preton-
sion, á iin de que los quo so crean
cun derec6o á oponerse á ella, lo
hagan dentro cíei término de veinte
dias, contados desde la publicacion
de este ©dioto en el I3oleLin ohcial de
ia provincia.

^ IVTontoro ocho de Noviembro de

mil ocliocientos sesonta^y sieto.---Iai-
dro del Castillo -Uc órcien de S,

S., Luis Valseca.

D. Isidro del Castillo y Aguado,

Juez cle prim-^r,i instancia do esta
ciudad_

Hago s^hcr: c^ue en este mi juz-
gado á solicitu_! de don Luis Roldan

y Raiz, ['bro., vecino de Villa del

I^io, so ha instrlli^io etpediante para
qu^ so le declare eiector para Uipu-
tado á Córtes por esta circunscrip-
cion, mcdiante á reunir los requisitos

establecidos en ^:l artículo quinco de

la vigente ley electoral; y en su vir-
tud, he acordado se anuncie osa pre-
tension, i1 iin de que los que se crean

con eterecho á oponersa á ella, lo ha-.
gan dentro del término de veinte

dias, contados desde la insorcion de

este eciicto en el 13oletin or^^íal de la

proviucia.

Montoro ocho de Noviembre de
mil ochocieutos sesenta y siate.--
Isidro ael Castillo,--De órden da

S. ^. , Luis Valseca.

Núm. 2384.

D. Isidro del C:;stillo y Aguado,
Juez do primera i•^stancia de esta
ciuclad

H i Jal;o sa er: que cu este m uz-b

Juzgado de prialera iuslaacia
de Luceua.

D. Joaquin de Quero y Cobos,

Juez de primeru instancia de esta ciu-

dad de Lucena y su partido.

Por el presonte hago saber: que

en este mi Juzgado y ante el iefraa-

crito escribano, se sigue espediente

de oficio á instancia de don Felipe

de Blancas y 11Solero, de esta ^ecin-

dad, sobro que se e^cluyan de laa

listas electorales para Diputados á

Córtes, á don Cristóbal Ruiz y Ruiz,

Antonio Ruiz y 111uñoz, Juan Ramon

Ruiz y Ruiz y Alonso de Arcos Rei-
na, ver,inos de Encinas-Realas, don

Juan Andréa Gonzalez, que lo ee de

Benamejí, y Francisco Ruiz y Ruiz,

de Cuavas do San Marcos; y en ♦ir-

tud de lo prevenido en el artículo

treinta y siete de la ley de diez y

ocho de Julio de mil ochucientos ae-

senta y cinco, he mandado, entre

otras cr)sas, q ue se publique dicha

solícitud por medio de edictos que

se fijarán en el BoleGc^t oficictl de es-

ta provincia y sitios públicos de es-

ta ciudad y villa de Encinas-Reales.

para que en el término de veinte

ciias, contados desde su insercion en

el mismo, puedan los interebados ha-

cer las reclamacionos que lea conven-
gan; bajo apercibimiento, que de no

hacerlo, se acordará lo que corres-

ponda.
Uado en la ciudad de Lucena á

gado, á solicitud de D. Francisco ;
dos de Noviembra de mii ochoeien-

de Castro Gonzalez vf;cino de Villa- i,
f

tos aesenta y siete. -Joaquin de
ranca, se ha instruido ^^^podiente ^

ld ^
Quero.--Yor maadado de S. S., l^ran-

para que s^, ec arasen electores para
Diputa:?osá Córtes por esta circuns- I cisco Lucas )3uiz de Castro^iejo.

^
cripcion, i sus convecinos Alfonso ^
Herrera Alvaroz, dori Andrés .1lolina
Jurado, Acdreis Perez Pastor, Anto -
nio Romero Eapadas, Antonio Aré_

valo :lranda, Antonio Jurado y Ju •
rad^, Bartolomé ^Gavino Sanchez

Arévalo, Cristóbal Rui,z Sosa, Diego

lteleudez Royes, Francisco Córdoba
Ruiz, Gonzalo Leon ,y Moya, José

Núm. 2380.

D. Joaquin de Quero y Coboo.
Juez do primera instancis de eata
ciudad de Lucena.

Hago saber: como en este aai
Juzgado y por la escribsnía del ia-
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rascrito, se ha instruido e^pediente

á solicitud da D. Felipe de I3lancas

y Molero, elc=ctor y vecino de esta
ciudad, sobra que se declaren con de-
recho á ser inscrit^^s en eí cen^o elec-
tora], don José Prieto i?oldan, Tuzn
de Castro ^Iuúoz, José Reina Jara -

do, don Juan Sanch?z ^^ragori, doL

Juan de Vera Gonzale^, Francisco

Reina Garc;ía y don .^ntonie holdan
y Reina, que Ia tienen en la pobla-
ciou de F.nciuas Rea les, de este par-
tido; eu el cual he man^lado convo-
car por tuedio del presente y térmi-

no de veinte dias, eontados ^iesde la
insercion de este anuncio en el Bo,Ic-

r!iit o,^£ci^cl de esta provincia, a Ias
personas que se consider•en con de-
recho á ha^er oposicion en dicha
pretension, paz•a que lo verifiquen;
pues que discurrido dichn ^lazo sin
haberlo realizado, continuará el es-
pediente la tramitacion prevenida.

Dado on la ciudad ele T,ucena a
nueve de ^oviembre do mil ocho-
cientos sesenta y siete. -Jnaquin de
Quero.--Por mandado de S. S., h'ran-

cisco Lucas Ruiz de Castroviejo.

Núm. 238ĉ

1uz;ado de Qri^liera instaneia
de Baena.

D. Jos© aiaría lleina y Ribas,

Caballero de la Real óraen america-
na de Isabel la l;at^lica y Juez de

primera instancia de oste particio dp
Baena.

Hago sab^r: que en eate mi ^ uz-

gado se siáue esperliente á instan-

cia de don Francisco Bonoso Agui•-

lar y Bot^, áe esta vecindad, sobre

que se incluyan eu las listas de la
circunscripciou electoral de 1lontilla

á .Andrés UrtiL ,y B^uilla, Antonio

Vibar Arriero, don :^ntonio Val-

buena y Flores, llionisio ;inrales He-

nares y don Jusé Valbuena y Flores,
de este propio domicilio.

Lo que he dispu+jsto por auto
de este dia se anuncie al páblico

para que en el término d^: veinte

dia^, contados des^e la fecha de Ia

insercion del presente en el Iioletiia

o,^icial de la provin^ia, puecian opo-

nerse los quc se cre,an con derecho
á ella

Dado en Baena á nueve de Nc-

viembre de mil octlocientos sesenta y

siete.-J^sé l!. Reina.•-Por man-

dado de S. S., `lanuel 11. I3ujalance.

Núm. 2383.

^uz^ado de prmera instancia
de Rute.

D. Juan DSaría Gonzalez Choca-
no, Juez de primera instancia de esta

villa de Rute y su partido.

Hago •s^ber: que en este mi Juz-
gado y por la escribanía del actua-

rio, por don Juan <^,nclrés Gonzalez
Hurtado, Pbro., vecino de Bename-
jí, se h^ pres,^ntado cletnanda en so-
licitud de que se le incluya en las lis-
tas rectificadas y pubíicad,is en vein-
te de Jiciembre del a ŭo último para
lliautados á Cúrtns por esta r.cvena
seccion del distrito ^ie 11!lontilia, con
arren^lo al ar ĉ ículo treiuta y cinco de

la ley electorai vigaute por haber
estado aveciudado con anterioridad
en e: puehlc de I;r:ci^as Reales, y
por consiáuiente inscrito en las de la
ciudad cie Lucena.

Lo qnc se haGe notorio •,: f n cle

que dentro dcl términc de veinte
dias, ^i conta•• desde !a insercion de
este ^nuncio en el BoleGin ŭ f^C'lCll,

l,uecla presentarse en opasicicrn á lo
solicit.d^ cualquíera ott•o elector
iu.-orito en las listas ultímadas.

Ilutc nuevo dca lvTovi^;mbre d© tnil
ochocientos sesenta y si^te.-Juan
li. Gonzalar l^i,ocano ^-- Por tnan -
tr,andado de dicho Sr ,,.ntronio J. dc
Ilueda

I

Núm 2385

^uz^a{lo de ;^rimera instaucia ^
de Cabra. ;̂

i). 1Vlanuel Adriaeusens, Juez de i

primer : instancia de esta ciudad de :

Cabra y su partido

Hago saber: que en este mi j uz- ^

gado y por Ia Secretaría del mistno, ;

don José Arenas y Rosi, ha presen- f

tado esccitc solicitando se 1^ incluya ^

en la lista electoral para lliputacios á ^

Córtes; y en su virtud, con fecha de '

este dia, he proveido auto mandaudo ^

se publique dicha solicitud por edic- ;

tos y t^^rmino de veinte dias, conta- ;

dcs desde su inscrcion en el Boletin •

oficial de la provincia, para qúe se ^

opongan los que tenga derecho á^
e^la. ;

Y para que conste sa pone y fir- ^

ma el present e. i
Cabra nuwe de \7or•iembra de ^

mil acliocientos sescnta y siete.-•

Lic., .1lanuei a^l^:iaonsens.--E1 Se-

^ cretario, Rafael Gonzalaz.
j
j

t^úm. 23i8.

Juzgado de pr[mera ins[ancia
cle Baclla.

D. .Iusé 1laría Raína y Ti~iva s,
Caballero de la órdeu Americana de

Isabel la Católica y.Juez de primera
instancia del particlo de Baena.

Por el presente hago sabe^: due

on este mi ^'lzgado se sigue expe-

diente á instancia do don Juan A1-

f^rez de la Torre, veciño rle la villa

de Luque, sobre que se incluyan en

las listas olactoral^s para D iputados

á Córtes d e la seccion de dicl,a villa,

á don 9ntonio Poyato Arrevol a, don

Juan Calvo Perez, don Juan de Dios

Perez y Calmaestr,^, don Francisco

^rrevola Carrillo, dun r^gustin Brabo

y Molina, don Rafael Toledo y Tru-

jillo, don Manuel l^uiz y Ca vada,

don .Iosé María Arcos y Carrillo, dou

i1 ^.uue1 Gomez y iVlontes, don hui^

Ortiz Brabc, ;l•^n Bartolomi; ?''ernan w

dez y Alcaraz y dou Luis de Cañas y

Velasco, cíe aqueila vecindad, acilm-

paŭaudo para ello lus oportunos do-

cumentos.

Y con el fin de que las personas

que se crean c_;n aerecho puedan

oponerse á cita^ía inclusion, se :^nuu-

cia al público, para que en el térmi-

no de veiute dias, á contar desdo la

fecha de la insercion del presente en

el Bvletin o/ici%z1, de la provincia, ha-

gan las reclamacion©s que estime n

j ustas . ^

Dado en Iiaena á siete de ^T o_

vieml,re do mil ocho^ientos sesenta

y siete. -Jusé 1•Iaría^ Reina. -- Por

mandado áe S. ,5., ^1lannel 1^laría

I3ujalance

^1\^L' ^l^A7n

Acatictvia bcuela[ prcparatoria para las

carreras especiales tanto civiles como

militaree, establecida en lIadrid, ca_

lle de la Luna, nútn. 40, piso prin--

cipal, bajo la cíireccion de D. l^Iibuel

de Cervantes, Ingeniero de camiuos,

canales y puertos.

Se remiten pr^gramas y regla-

mentos á quien los pidiere.

l'^^OuI^:1:^^^^ ^^i^L^T^^^:^^^

^uaceta de Yabricantes, ai•tistas, comer- ^
cia:c ►tes y a^ricu[tores, ^• lie^^ista iiuirer- f
sa[ de [as E^,^os[cioncs ^iacioaales ^^ ex- ;
tra^^jcras, b^^jo la direccion dc los inge- ^
iiieros, construc[ores é iu ŭustt•iales qile ^

gozau de mejo^ ['ama ^• crédito ^
efl Europa. i

OBJETO liE LA PUI3LICACION.

Tiene por objeto el pet•iódico P^•o-

pago,^rcla .Lad^cst^•ial:

1. ° Estimular y recompensar á

todos los hombtes de talunto que con-

tribuyau ya con sus trabajos ó sus

obras a1 desenvolvimiento del pro-

gr•eso industrial.

2, ° Establecer relaciunes co-

merciales, industriales y artísticas

entre sus st: -critores, y proporciouar-

les las primeras materias que puedan

necesitar.

3. ° Reconcentrar en su admi-

nistracion todos los medios posibles

para goder servir á sus suscritores con

toda claso do noticias: consultas ea.

materias comerciales: planos, dibu-

jos, presupuestos, direccion de tra -

bajos, y consultas en materias indus-

triales por los inl;enieros de la em-

presa.

,^. o Asegurar la propiedad in-•

dustrial con cédulas de privilegio

tanto en )Ĵspaúa como eu el extran-

jero, librán^^lola de la competencia

por m6 diode Ia gran e^periencia ad-

quirida en esta clase de negocios.

5. ° 1'oner en rolaciones direc-

tas al trabajador honrado é inteli-=

gente con los fabricantes.

6. ° Asegurarse por medio de

ensayos y e^periencias prácticas de-

valnr y utilidad de los nuevos in-

ventos.

7. ° Seúalar á la atzncion del

mundo iluctrado todas las obras de

mérito, haciendo su propaganda por

medio de la prensa, y dáncíoles gra-

tuitamente toda la publici;lad po

sible.

8. ° Repartir 10. (100 ejemplares

de cada número del periódico tenga
ó no compradores para ellos. Cuya

g•ran publicidad ha de pro^'ucir in-

mensos beneficios, no solamente á

los suscritc^res en general, sino tam-

bien á todas aquellas personas qu '

p^sean inventos íitiles y quieran dar .

los á conocer.

9. ° Y por iíltimo, la Pi^opa•-

^r^iada tenclrá comisionados delega-

dos en to3as las expo^icion^s de agri-

cultura, induatria y bellas artes, que

le deu cuenta de todos los progresos

dignos de rneucion.

Comisionado en esta provincia, don

Santiago Barba, calle de Bataneros•

i

' RII,^^TDrL1IILN^I'0.

Se. oyen proposiciones hasta.
el dia 20 dei actual para el ar-
rendamient'^ de un nlolino acei-
tero en la Carlota, id, id, de
otro en Ii'uente Palrnera y lin
Lagar, llan^ado cle ^, José, tér-
mino de Yosadas, propios de la
testamentaría del ^r. lIarqtrés
de Ontiveros, sejun pliebo dc
condicio^ies que estará cle mal'í -
fiesto en la casa número 11,
calle Valladares.

lmprenta de R . i0j0 ^' ^.OLI[1 .a

Rcloj y plazucla delu Compa ŭ ia, uúw. G•
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